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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.456/16

AYUNTAMIENTO DE LA ADRADA

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayunta-
miento de La Adrada sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por
prestación del servicio de Alcantarillado, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento
del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

MODIFICACIÓN 1. 

Donde dice: “ARTÍCULO 3. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la Tasa regulada por esta Ordenanza:

- La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a verificar si se dan las con-
diciones necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal.

- La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y
residuales a través de la red de alcantarillado municipal, así como su tratamiento y depu-
ración.

No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la
condición de solar o terreno”.

Debe decir: “ARTÍCULO 3. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa regulada por esta Ordenanza:

- La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a verificar si se dan las con-
diciones necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal.

- La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y
residuales a través de la red de alcantarillado municipal.

No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la
condición de solar o terreno”.

MODIFICACIÓN 2. 

Donde dice: “ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria

La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las siguien-
tes tarifas:
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- La cuota tributaria mínima exigible por la existencia del servicio se establece en 2,00
euros/semestre.

- La cuota tributaria correspondiente a la prestación del servicio de alcantarillado por
vivienda, finca o local se fija atendiendo a la cantidad de agua utilizada, medida en metros
cúbicos, en 0,16 euros/semestre”.

Debe decir: “ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria.

La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las siguien-
tes tarifas:

- La cuota tributaria mínima exigible por la existencia del servicio se establece en 1,00
euros/trimestral.

- La cuota tributaria correspondiente a la prestación del servicio de alcantarillado por
vivienda, finca o local se fija atendiendo a la cantidad de agua utilizada, medida en metros
cúbicos, en 0,16 euros/m3 trimestral”.

MODIFICACIÓN 3. 

Donde dice: “ARTÍCULO 10. Recaudación

1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de
alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha
en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural
siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que
se practique una vez finalizado el plazo de prestación de dichas declaraciones de alta y
baja.

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de aco-
metida a la red.

2. Las cuotas exigibles por esta Tasa se liquidarán y recaudarán por periodos semes-
trales vencidos.

Debe decir: “ARTÍCULO 10. Recaudación.

1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de
alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha
en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural
siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que
se practique una vez finalizado el plazo de prestación de dichas declaraciones de alta y
baja.

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de aco-
metida a la red.

2. Las cuotas exigibles por esta Tasa se liquidarán y recaudarán por periodos trimes-
trales vencidos”.

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ávila, en
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el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

En La Adrada, a 19 de octubre de 2016.

El Alcalde, Roberto Aparicio Cuéllar.


